
Nútn, 7, Martes 15 de enero do 1859- g cuarto*. 
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Las reriamaríoitrs , anuncias J demis 

ue gustrn insertar en ette periódico 

cbeián dsrijUee d su edttvr. Jiancts 
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recibidos* 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

«miSTERlO Ot HlCiKMU, 

,. Segunda sección.—Circular. 

Pnra la bue na administración del estado es 
siempre indispensable que en la recaudación 
desús refritas y contribuciones se proceda con 
ludo el vigor y exactitud compatibles con la-
equidad y menor molestia de los contribuyen
tes: que en la distribución de los caudales pú
blicos nó se cometan ni toleren desigualdades 
arbitraría?, interesadas preferencia?? abusds 
ni ilegalidades de ningún género; y finalmente, 
que la cuenta de los rendimientos de todos los 
tributos y de su inversión se lleve con claridad, 
y á los debidos plazps se presente sin dilacio
nes, perjudiciales siempre en uhimo resultad». 
La observancia de estos principios, en todos 
ileinpQ5tconveniente, llega á ser de necesidad 
imperiosa cuando en circunstancias graves, 
corrió las presentes, no bastan los ingresos del 
tesoro para cubrir sus atenciones mas precisas, 
yes forzoso apelar á recursos y contribucio-
nesestraordinarias, de que no seria licito echar 
mano sin sacar antes de las ordinarias todo el 
partido posible según su clase y'naturaleza. 
Tal es el principal deber de los empleados á 
quienes se .halla confiada* la administración de 
la Hacienda pública, y para cuyo puntual des
empeño S, M. la Reina Gobernadora se ba ser
vido mandar lo Jtguicntc: 

Art. t* Las direcciones generales de to
das las rentas dfcl estado, los intendentes y de-
mis gefes administrativos de las provincial, y 
lodos los empicados en la recaudación, dedi
carán todosn esftifrzo al aumento de los pro
ductos con la mayor eficacia y energía. 

Art, a, pa r a c u 0 promoverá^ tficazmen* 
te la cobranza de todos los atrasos de las rerf-
tas, contribuciones y derechos del estado; el 

ingreso de todas laj contribuciones de cuota fi
ja que vayan venciendo en los plazos estable
cidos, y el mayor rendimiento de todas las 
contribuciones é impuestos de producto even
tual , conforme Á las leyes, instrucciones y ór
denes vigentes. 

Art. 3.0 Responderán gradualmente del 
desempeño de estos objetos los empleados en 
la administración, quedando sujetos, según los 
casos y motivos, á las penas de suspensión ó 
separación de sus respectivos destinos los que 
desatiendan la cobranza de lo atrasado, no ve
rifiquen la de lo corriente, ó no aumenten los 
valores de las rentas de estanco, y de todos 
los ramos no sujetos á cuota fija hasta el gra
do de que sean susceptibles, 

Art. Los intendentes acorÓarán la sus
pensión de los empleados que resultare:) me
recedores de esta pena, dando cuenta í la di
rección respectiva para que solicite la real 
aprobación, y las direcciones la aplicarán en 
todo el reiuo con la mayor severidad *y justi
cia, 

Art. 5.0 Para proponer la pena de separa
ción, formarán los intendentes, cada uno en su 
provincia, y las direcciones harán formar en 
todas las del reino espedientes breves guber
nativos, donde se justifiquen los motivos de la 
providencia, que se consultará al Gobierno 
de S. M. ames de llevarla á efecto. 

Art." 6.*' Las direcciones y los intendentes 
propondrán igualmente las recompensas á que 
juzguen acreedores á los empleados que sobre
salgan en su conducta por los tumentos de U 
recaudación, y parte que hayan tenido frn el 
logro de ellos; y se publicarán en la Gaceta 
sus nombres y las recompensas que obtuvie
ren, 

Lo mismo se ejecutará con los de aquellos 
empleados A quienes se aplique la pena de sus
pensión <S separación conforme á los trei ar
tículos precedentes. 
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Art. 7.0 Las direcciones darán parte al mi

nisterio en fin de cada mes de la recaudación 
del anterior por medio de estadas que formar! 
la contaduría general de valores en cuanto, i 
los raíaos que intcrtlene directarqpjdKr, y las 
contadurías especiales respectodt; a^u l̂ljfsquo 
tienen á su cargo. 

Art. 8.u Estos estados darán i íOflWt por 
provincias: * 

!*• En cuanto á atrasos y contribuciones * 
corrientes lo que resultó por cobrar en ^ n dei 
mes precedente, lo que se cobró en*el del etí-
tado respectivo, y lo que resulta por cobrar 
para el siguiente. 

2.* En cuanto á rentas y ramos de pro
ducto eventual, los productos de cada una de 
ellas en el mes4 que corresponda el estado, los 
obtenidos en igual mes del año precedente, y 
el aumento ó disminución esperimentaáos en 
cada renta y ramo en cada provincia, 

Art. 9/ La contaduría general de valores 
la de distribución y las de los ramos especiales 
cuidarán eficacisimameotc de que las oficinas 
de provincia dependientes de su amorida4 for
men y les remitan con toda puntualidad en 
las épocas prevenidas en las reales instruccio
nes, ordenes y disposiciones vigentes, todos 
los estados, cuentas y documentos que deban 
remitirles relativamente á la recaudación y 
distribución de la Hacienda pública, sin con
sentir en esta parte disimulo ni tolerancia de 
ninguna clase ni por ningún motivo. 

Art. JO . Los intendentes en sus provincias 
respectivas cuidarán de que las oficinas de és
tas desempeñen puntualmente sus deberes en 
la parte deque trata el artículo anterior, y 
concurrirán al logro'del resultado necesario 
con cuantas disposiciones estén al alcance de 
su celo y autoridad. 

Art, 11, Lo dispuesto respecto á penas y 
recompensas p3ra los empleados en los artícu
los 3-u, 4,*, g.* y 6,* es aplicable á las infrac
ciones y cumplimiento de lo prevenido en el 
art 9/, correspondiendo á las contadurías ge: 

nerales lo que en aquellos se atribuye á las di
recciones, y siendo obligación de las mismas 
contadurías dar parte mensual al ministerio 
de la puntualidad ó del atraso con que en ca
da provincia y oficina subalterna se cumpla el 
deber de la formaciop \ remesa de estados, 
cuentas y documentos. 

Art, 12, Los intendentes que dispongan y 
los contadores que intervengan cualquier clase 
de pago en que se contravenga í lo preveni
do por instrucciones y reales ordenes vigentes, 
incurrirán en la pena de separación , que les 
será aplicada irremisiblemente, proponiéndola 
bajo su responsabilidad personal los contadores 
generales de valores y distribución con presen

cia de los estados, cuentas y documentos que. 
se reúnen en sus oficinas mensualmente. 

Art. 13. En igual pena incurrirán los in
ú n d e n t e ^ cdntadores, y en igual responsabi
lidad \oi contadores generales, cuando en el^ 
pago de la^ Asignaciones corrientes y en el 
de lasr libra»ats de las direcciones recaudado-
las o,te ta átrír'ccion general del tesoro públi
c a *CÍ^L*t*l6rden rigoroso de su vencimien
to, á aí dHTsntigüedad de 'a* fechas de su 
CspedicioftvsTla del vencimiento fuese igual, y 
QO luibie» fijada suficientes para satisfacerlas 
todas i la ver. 

Art. 14. Del caso prevenido en el artícu
lo la se esceptían aquellos pagos, que los in
tendentes se venn precisados í disponer para 
atenciones perentorias del servicio militar, 
cuando les. coQste que estas se hallan com
prendidas en H presupuesto de Guerra, y que 
el importe de aquellos debe ser cargado al 
mismo; pero cuidando de que para tales pagos 
preceda escitacion urgente-del gefe ó autori
dad de guerra, y la intervención del ministro 
de. hacienda militar de la provincia, 

Art, 15. Dentro del mes de f ñero inmedia
to se formará y enviará por los intendentes de 
provincia á este ministerio una relación de to
dos los pagos hechos por las respectivas tesore
rías á individuos y clases militares, y en equi
valencia de cuyo importe no haya espedido 
aun la administración militar las correspon
dientes cartas de pago, espresando con distin
ción el impone de los documentos ya pasados 
á la misma para este fin, y el de los que aun 
se hallen en dichas tesorerías. Respecto de es-
tps últimos se indicarán ademas las razones 
por qué no se haya verificado el pase. 

Art, 16. Los intendentes, gefes y emplea
dos de la administración de la hacienda públi
ca en las provincias, resisth-án con firme pero 
prudente energía toda invasión ilegal ó usur
pación de las facultades y atribuciones que les 
competen, intentada por cualquier autoridad, 
gefe ó corporación de otro ramo, debiendo ce
der su puesto antes que concurrir con su tole
rancia en él á la perpetración del esceso, 

Art. 17. Se esceptóan de esta regla general 
los casos previstos en el art. 14, y las disposi
ciones que acordaren los generales en gefe de 
los ejércitos con autorización ó consentimiento 
del Gobierno de S. M , , para asegurar la sub
sistencia de estos en ocasiones estraordina
ria» de apuro que no dieren tiempo á aguarüar 
la necesaria real resolución. 

Art. iü. La contaduría general de valores, 
la de distribución y la de ramos especiales re
mitirán ájeste ministerio dentro del inmediato 
mes de enero un estado demostrativo délas li
branzas pendientes de pago en fin del presente 
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año ; y toáos los meses dirigirán asimismo esta
dos de las Ub íanzasque quedaron pendientes 
en fio del anterior; de las giradas en aquel á 
que coi responda el estado, de las [satisfechas en 
d ! d i s c M » « l * l mismo, y de lasque en fin de 
¿1 quedan sin pagar, datos indispensables pala 
saber todos los meses la alta, baja y totalidad 
de la deuda flotante de tesorer ía . 

Ar t . tg. Las mismas contadur ías generales 
cuidarán, de p a s a r á las de provincia avisos 
puntuales de todas las libranzas sobre totales, lí
quidos ó ramos particulares, ques^ anolen por 
cambio que se hiciere de ella con otras, ó por, 
su admisión en negociaciones ó en venta de edi* 
ficios de conventos, ó por cualquiera otro mo
tivo á fin de que en dichas oficinas de provincia 
no se consideren pendientes de pago libranzas 
que de hecho se hallan fuera de la circulación,-

Ar t . 2c. L a contadur ía genera-1 de distribu
ción está encargada de promover y reclamar 
de1 [^dirección general del tesoro púb l i co , la 
]*eea\idíJc(ón'de los foridos que deban ingresar 
en él directamente po í resultado y obligacio
nes de contratos ó negociaciones pendientes, 6 
por cualquier otro t í tulo l eg í t imo , dando parte 
a l ministerio cuando fuere necesario ó conve-
n íen tepara hacer efectivas tales reclamaciones. 

Ar t , i r . L a misma contadur ía general con
t inuará remitiendo sensualmente al ministe
rio estados generales de la dis tr ibución verifi* 
cada en la tesorería de corte y: en las de las 
provincias con aplicación á cada uno de los 
presupuestos; y ademas otros estados demos
trativos de la situación de la cuenta de ca 
da presupuesto en fin de cada mes, y de la 
de cada una de las clases de los presupuestos 
de Hacienda y Gracia y Justicia cuyo por me
nor interviene la propia contadur ía general. 

A r t , 11. E n el cumplimiento puntual de 
todas estas disposiciones espera S, M . que los 
gefes y empleados del ramo de Hacienda da rán 
las pruebas de celo, energía y patriotismo á 
qijé están obligados .y reclaman tantas y tan 
justas consideraciones, y que serán mas las ve
ces en que tendrá S. M . la satisfacción de ejer
cer su augusta prerogativa de recompensar el 
verdadero m é i i t o , que aquellas en que se vea 
precisada á aprobar la aplicación de-penas en 
utilidad del servicio p4bl ¡co ' t y para castigo 
de la tibieza, omisiones y defectos que no es 
posible dejar impunes» 

De real orden lo comunico á V . S. para su 
wceligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años, Madr id 30 de di* 
cfcmbre de itfjfi,—pió Pita.zzSr. intendente de 

• 
• 

HIKUTEHIO Vt LA GOlElll&ClOll DE LA fUtlftlXA. 

Segunda sección. =Circular. 

E l señor ministro de la Guerra me dice en 
el día de ayer de real orden lo que sigue: 

»>A los capitanes generales de las provin
cias digo lo s iguÍen te :=En la circular de 9 de 
diciembre ú l t imo tuvo á bien S. M . mandar lo 
que es t imó conveniente para que la actual re
quisición se lleve á puro y debido efecto con 
toda rapidez , aú to r i zando i los capitanes ge
nerales paca que remuevan cuantos obs tácu 
los se presenten, é imponiendo la mas es
trecha responsabilidad personal á toda auto
ridad ya sea c i v i l ya mili tar y á cualquiera 
otra persona de cualquier clase y cond ic ión 
que sea, que por tibieza ú otras causas no des
plegue en este servicio toda la energía y ac t i 
vidad necesaria. A pesar de estas prevenciones 
observa S. M . que la requisición no se ejecuta 
con la rapidez que tiene prevenida; y decidida 
S. M . á no tener el menor disimulo en esta par
te, especialmente cuando está p róx ima á pu
blicarse la ley de requisición aprobada ya por 
el Congreso de diputados, se ha servido S. M . 
mandar, se encargue de nuevo á los capitanes 
generales presten al indicado servicio toda su 
atención y la mayor actividad posible, y que 
se d ¿ conocimiento á los d e m á s ministerios pa
ra que, espidiéndose por los mismos las mas 
estrechas y terminantes órdenes á las autor i 
dades que de ellos dependen, contribuyan to
das y cada una de por sí en la parte que ¡as toca 
y bajo la indicada responsabilidad personal á 
que se haga con toda brevedad la espresada re
quisición/* 

De real' orden lo traslado á V . S. para su 
inteligencia, la de la d ipu tac ión provincial* 
ayuntamientos y d e m á s á quienes corresponda 
su pronto y puntual cumplimiento; en el con
cepto de tjue, asi como verá S. M . con agrado 
el celo que todos despleguen en esta ocasión 
teniéndolo presente en tiempo oportuno, asi 
t ambién está dispuesta á no disimular la me
nor falta, y á exigir la responsabilidad perso
nal por la dilación y morosMad en la ejecución 
de esta su real disposición. Dios guarde íSV.S , 
muchos aüos. Madt jd 5 de enero de 11)39.— 
Hompanera de Cos.n:Sr. gefe polí t ico de T o 
ledo. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

Por el art. i . # de la circular de esta diputa
ción proviucial fecha 7 del actual, inserta en 
el Boietin oficial n ú m e r o 5 , se enca rgó t los 
ayuntamientos de la provincia remitiesen 1 
la secretar ía de esta corporación una razón c i r -
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cimstanciada de los-sumirústroafacilHados por 
los pueblos á las tropas y que aun no se hayan 
liquidado'; ' pero"como sea preciso1 depurar 
c^n tp f l spn los que se han hecho y no se han 
aHbriado hasta principios del presente ano , ha 
acordado la diputación proviftcial que la ra
zón pedida se amplié á todos los qye se hallan 
ep este caso f y que se encargue i los ayunta
mientos faciliten cuanto mas a^tes estas noci-
c ia j que son necesarias ¿ ind i spensab les para 
procurar por los intereses de los pueblos* T o 
ledo 13 de enero de I839---EI presidente, 
Mar t i n de Foronda y Viedma.—Toribio G u i 
l lermo Monrea l , secretario. 

AJIBITTIIOS DE AMOR IY/K IOT. 

Anuncio núm* 291. 

FINCAS PARA CUYO REMATE SK SECALA DIA. 

Por providencia del letfor intendente de esta pro
vincia se ha señalado para el remate eo vtnu de las fin
cas que a continuación ae espreaan, el miércoles 10 del 
próximo venturo febrero de diez á doce de su miñana-
eo laa M Í » capitulares del ilustrfsimo ayuntamiento de 
e«a ciudad, ame el sefíor magistrado honorario juea 
de primera instancia de ella y m partido, por La OJCTÍ-
bin.ii del ramo i cargo de D. Joaquín Aguilera, con 
citación del caballero procurador síndico general y asis
tencia del infrascrito comisionado principal á saber: 

Convento de religiosas Franciscos de Torrijas, termino 

de Domingo Pérez. 

Uní tierra al litio de los Zumacalee, au cabida' t fa
nega y 2 celeminea, tasada en venta zoo ra., ea ren
ta 15. 

Otra que Juman pedazo de Abijado, •• Ja izquierda del 
camino que va á Sao lilao, de i t fanega*, > ce
leminea y 3 cuartillo!, en venta 2448 ra., en renta 189. 

Id. al prado de la debesa, da a fanegas y 3 cuartillo^ 
en venta 333 ra, en renta 3*, 

Id. al Pozuelo, llamada lai divíiiones, linda por cierzo 
camino de Cebolla, de la fanegas, a celeminea y a 
cuartillo!, en venta 2117 n y 17 mu., en renta 180. 

Id. al arroyo del Pozuelo, divide el pedazo dicho arro
yo y llega baata la dehesa de Ulan de Vacas, de 4 
fanegas y 9 celeminea, en venta 885 n,, «n renta 8s. 

Id. al mismo arroyo del Pozuelo, divide el pedazo dicho 
arroyo, de 3 fanegas, t celemines y a enanillos, en 
venta 577 ra. y 17 mrs-, en renta 4 6 . 

Id, la carretera que atratieaa el camino de Goalmar, de 
6 fadVgas, 2 celemines y a cuartillos, en venia 1477 
ra. y 17 mr¿-, en renta t ac 

Id. i la cuesta de la Paloma, Tinda con el camino de 
Santa Olalla, de 4 fanegas, 1 celeminea y a cuarti
llo!, en venta 757 rs. y 17 mrs., en renta 60, 

Id. á la vega del prado 6 aitio que llaman el Gruflero, 
de 6 celeminesy^ cuartillos, en ventajeo ra.,en ren
ta 3 0 . 

Id* á la Comoeria, de 1 fanega y 3 celemines, en ven
ta tyo tsM en reata a i 

Id. i la derecha del camino ancho y linda con < I, de 
a fanegaa, en venta 3 6 0 r*., en reata 30. 

Id. al arroyo del cercado de Kojia, de 11 celemines, en 
venta 359 r*-, en renta 30. 

El arrendamiento de earai .tierras cumple en agosto, 
de 1840 i ni.consta tengan carga alguna. 
Una I w W a en el término del lugar de Mocejon, qne 

fue del conventó de religiosas Franciscas do San An
tonio de está cindad,ae compone do 197 finegie y 
loa estadales de tierra, de i 5 0 0 cada una, #u capi
talización en venta 88.660, M-* W renta «815, CUIEK 
pie su arriendo en 15 da agosto próximo venidero.. 

Tiene de carga anual i favor del mayorazgo del ae-
ilor conde de Benacezon, 48 fanegaa de trigo y cebada' 
pan por mitad. 

Lo que ae hace saber al publico á fin de que las 
personas que intenten Vu adquisición se presenten en el 
aitio, dia y hora quo se designan. Toledo 9 de enero de 
i t í ^ . ^ P . O. D, C, P., Antonio González Sanche*. 

2 !-

, AVISOS. . 

En la calle Nueva de esta ciudad n? tí, qoe vire 
D. Clemente Uernaldez, se contindan espendiendo loa 
billetes del tesoro admisibles en el lotal pago de contri* 
bucionei y derechos, coo el deicuento del diee por cien
to á favor de loa tomadores. Asimismo ae despachan JOB 
nuevos billetes creados para el pago de la contribución 
estraordinaria do guerra, coa el mismo descuento. 

En el callejón de San Giuea num. 7, Be establece 
enseñanza de teneduría de libros y modo de Uevarloa 
por partida doble, bajo la dirección de D. Antonio Fer
nandez, al módico precio de 3 0 rs. vn. al mea. La uti
lidad de este método de contabilidad es bien conocida 
en las naciones estrangeras y aun en España, y por lo 
mismo se-omite -el comentar an m.rito. Resultados posi
tivos, facilidad en las operaciones, inteligencia, exacti
tud y modo de que sapa un comerciante en pocas horas 
ef estado de sus negocios por estensos y complicadoa que 
sean, y que el mismo alaterna aplicado á laa oficinas de 
cuenfi y razón produzca iguales beneficios, soo las ven
tajas que proporciona el arte que con la perfección cono
cida ofrece enseñar el director. 

£ 0 U plazoela del Solarejo ae vende d se arrienda 
al traspaso y casa nú"m. 8 , llamada Fonda del Rincón, 
en la que vive su propio dueño, el que Ja arreglará. 

T E A T R O . 

Gran functon estraordinaria para hoy martes 15 del 
corriente i beneficio de D. Nicolaa Fernandez, primer 
regla de Ja compañía de esta capital. 

Después de una brillante sinfonía abrirá Ja escena 
con el drama en cuatro actos, en verio, su autor Don 
Mariano Joaé de Larra, titulado Marios, del.Doncel 

de Villena. 

Concluido se bailará por laa Sras. Pando* y Minio* 
unas holcnn Jaleadas. 

A continuación ae pondrafen escena la pieza cómica 
en un acto titulada El Amante prestado. 

En aegnida se cantará por el Sr. Cisneroi una caba-
tina de la ópera El Barbero de Sevilla, 

Dando fin al todo de Ja función con el lindísimo y 
divertido saínete nominado El casado por fuerza* an el 
que el Sr. Martínez, por un obsequio al beneficisdo, 
cantará laa coplas del Tíruri, míruri, pirurtt firurit 

El teatro estará iluminado. 

Tatedo? Imprenta deí Editor D. J. de Cea. 
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